
2019-0335 
Privación Patria Potestad 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACION 

Cali, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Si bien en el presente proceso se encuentra fijada fecha para audiencia para el día 

2 de junio del presente año, se advierte que en atención a la solicitud realizada por 

el apoderado de la parte demandada, el Despacho procedió a decidir dicha solicitud 

mediante providencia del 28 de mayo notificada en estados el día 31 de mayo de 

los corrientes, econtrándose aún corriendo el término de ejecutoria, lo que impone 

aplazar la audiencia en procura de pueda culminar.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APLAZAR la audiencia programada para el día 2 de junio del año en curso a las 

9:00 a.m. 

 

2. FIJAR el 10 de junio a las 9 a.m. para que tenga lugar la continuación de la 

audiencia de que trata el Art. 372 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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